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continuidad de las operaciones llevadas a cabo en la 
Oficina de Operaciones Financieras están asociadas 
a funciones que requieren un alto grado de confianza y 
precisión y que, resultan indispensables para el debido 
registro y seguimiento al cumplimiento de las operacio-
nes de traslado de recursos adelantadas por la Direc-
ción Distrital de Tesorería, el ingreso a los diferentes 
portales bancarias que debe realizarse de manera 
diaria y continua, y en general, diferentes actividades 
que requieren un ingreso constante al Homebanking 
que maneja la Dirección Distrital de Tesorería.

Que mediante memorando No. 2022IE002787O1 
del 10 de febrero de 2022, suscrito por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
ANDREA DEL PILAR ÁLVAREZ MARTÍNEZ, identi-
ficada con cédula de ciudadanía No. 53.108.220 en el 
cargo de libre nombramiento y remoción denominado 
Profesional Universitario Código 219 Grado 18 
ubicado Oficina de Operaciones Financieras de la 
Dirección Distrital de Tesorería.

Que de conformidad con la certificación de cumplimien-
to de requisitos del 04 de febrero de 2022, expedida 
por la Subdirección del Talento Humano, de ANDREA 
DEL PILAR ÁLVAREZ MARTÍNEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.108.220, cumple con los 
requisitos y el perfil requerido para ser nombrada en el 
empleo denominado Profesional Universitario Códi-
go 219 Grado 18 ubicado Oficina de Operaciones 
Financieras de la Dirección Distrital de Tesorería, 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la 
Entidad para la vigencia fiscal en curso, existe apropia-
ción presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina, para respaldar las obligaciones del referido 
empleo.

Que conforme a lo anterior, es procedente realizar la 
provisión definitiva del empleo de Profesional Uni-
versitario Código 219 Grado 18 ubicado Oficina de 
Operaciones Financieras de la Dirección Distrital 
de Tesorería.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a ANDREA DEL PILAR ÁLVAREZ 
MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.108.220, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Profesional Universitario Có-
digo 219 Grado 18 ubicado Oficina de Operaciones 
Financieras de la Dirección Distrital de Tesorería.

Artículo 2. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a ANDREA DEL PILAR ÁLVAREZ MAR-
TÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.108.220.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de febrero de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN N° 1027
(17 de febrero de 2022)

“Por la cual se actualiza el valor del metro cuadrado 
de construcción y el coeficiente de intensificación 
para la liquidación de los valores a compensar por 
concepto de parqueaderos y/o estacionamientos 

al Fondo para el Pago Compensatorio de 
Estacionamientos”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de las facultades legales y estatutarias y 
en especial las conferidas en el Acuerdo 19 de 1972, 
Decreto ley 1421 de 1993, Ley 388 de 1997, Decreto 
323 de 2004 modificado parcialmente por el Decreto 
328 de 2013, así como lo establecido en el Acuerdo 
6 de 2021, Resolución 5984 de 2021 delegación de 

funciones IDU y

CONSIDERANDO:

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
555 del 29 de diciembre de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C.”. 

Que por ordenamiento del Artículo 608 del precitado 
Decreto, se derogaron todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el Acuerdo 22 de 1995, 
el Decreto Distrital 765 de 1999, el Decreto Distrital 
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619 de 2000, el Decreto Distrital 1110 de 2000, el 
Decreto Distrital 469 de 2003, el Decreto Distrital 190 
de 2004 y todas las normas e instrumentos que lo 
desarrollan y complementan, así como las Unidades 
de Planeamiento Zonal. 

Que en el parágrafo 1ª del artículo 390 A, del citado 
Decreto, se establece que los pagos compensato-
rios por el porcentaje de área adicional destinada a 
estacionamientos, serán efectuados al Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU), entidad que estará a cargo 
de su administración.

Que consecuentemente, en el artículo 390 A ídem, 
se estableció como se debe liquidar el pago compen-
satorio por el porcentaje de área adicional destinada 
a estacionamientos y al efecto indicó que el pago 
compensatorio por el área adicional destinada a 
estacionamientos será el resultante de multiplicar el 
número de metros cuadrados adicionales destinados 
a estacionamientos, por los porcentajes definidos en el 
citado artículo, por el Valor de referencia definido por 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
para el predio donde se realice la actuación urbanística.

Ídem el articulo Artículo 556. Gestión y gerencia de 
los recursos dinerarios provenientes de instrumentos 
de financiación asociados al ordenamiento territorial, 
establece que las Secretarías Distritales de Planeación 
y Hacienda definirán, crearán e implementarán, el o 
los mecanismos a través de los cuales recaudará, ad-
ministrará y gestionará los recursos dinerarios prove-
nientes de los instrumentos de financiación asociados 
al ordenamiento territorial.

En el Parágrafo Primero del citado artículo 556, esta-
blece que en tanto se define el mecanismo de recaudo, 
se tendrán en cuenta las siguientes condiciones para 
efectos del recaudo de los recursos dinerarios prove-
nientes de instrumentos de financiación asociados al 
ordenamiento territorial:

	“3. Los recursos derivados del cumplimiento del 
pago compensatorio de estacionamientos a 
cargo del IDU o de la entidad responsable se 
recaudarán a través del “fondo para el Pago 
Compensatorio de Parqueaderos o Estaciona-
mientos”

Que los incisos primero y quinto del artículo 594, es-
tablecen que las normas consignadas en el Decreto 
555, respecto de las licencias urbanísticas, se aplicarán 
teniendo en cuenta las siguientes disposiciones:

“1.	 Las solicitudes de actos de reconocimiento 
y licencias urbanísticas en sus diferentes 
modalidades así como el reconocimiento de 
edificaciones existentes, serán tramitadas y 

resueltas con fundamento en las normas vigen-
tes en el momento de su radicación en legal y 
debida forma, como lo establece el parágrafo 
del artículo 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya, salvo que 
el interesado manifieste, de manera expresa y 
por escrito, que su solicitud sea resuelta con 
base en las normas establecidas en el presente 
Plan y los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen. 

5.	 (…) Las solicitudes de actos de reconocimiento 
y de licencias urbanísticas, en sus diferentes 
clases y modalidades, que se radiquen con 
posterioridad a la entrada en vigencia del 
presente Plan, serán tramitadas y resueltas 
con base en las disposiciones adoptadas en 
el presente plan y los instrumentos que lo de-
sarrollen y complementen” 

Que por lo anterior y con el objeto de atender las 
solicitudes de actos de reconocimiento y licencias ur-
banísticas en sus diferentes modalidades así como el 
reconocimiento de edificaciones existentes, que fueron 
radicadas con anterioridad a la entrada en vigencia 
del Decreto 555 de 2021 y que por tanto deben ser 
tramitadas y resueltas con fundamento en las normas 
vigentes en el momento de su radicación se hace 
necesario actualizar el contenido de la Resolución 
No. 168 de 2021, por la cual se fijó el valor del metro 
cuadrado de construcción y el valor del coeficiente de 
intensificación, en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 12 del Decreto 323 de 2004

Que el Acuerdo 006 de 2021. “Por el cual se adopta 
la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones”, indica 
en su artículo 33 que el Subdirector Técnico de Pre-
supuesto y Contabilidad tiene la función de adelantar 
la administración del Fondo Compensatorio de Esta-
cionamientos

Que en cumplimiento de su competencia funcional, 
la Subdirección Técnica de Presupuesto y Con-
tabilidad requirió mediante memorandos STPC - 
20225460012693 del 12 de enero de 2022 y STPC 
- 20225460012703 del 12 de enero de 2022 a la Di-
rección Técnica de Inteligencia del Negocio y mediante 
memorando STPC 20225460022313 del 19 de enero 
de 2022, a la Subdirección Técnica de Operaciones, 
con el objeto de que informen el valor del metro cua-
drado de construcción y el valor del coeficiente de 
intensificación, para compensar un (1) cupo de esta-
cionamiento, para la vigencia 2022.
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Que la Dirección Técnica de Inteligencia del Negocio 
mediante los memorandos Nos. 20222350016503 del 
14 de enero de 2022 y 20222350030393 del 26 de ene-
ro de 2022, informó que el valor del metro cuadrado de 
construcción para compensar un (1) cupo de parqueo 
es de Quinientos Veintinueve Mil Quinientos Ochenta 
y Tres Pesos Moneda Corriente ($529.583).

Que, la Subdirección Técnica de Operaciones me-
diante memorando STOP-20225760022553 del 20 
de enero de 2022, informó que el valor del coeficiente 
de Intensificación para compensar un (1) cupo de 
estacionamiento es de 0.258, para la vigencia 2022.

Que el valor del metro cuadrado de construcción de 
un (1) cupo de parqueo y coeficiente de intensificación 
para compensar un (1) cupo de estacionamiento, in-
formados por las dependencias señaladas, presentan 
variación, respecto a lo establecido mediante la Reso-
lución IDU No. 168 de 2021, por tanto, es procedente 
actualizar, en lo pertinente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Articulo 1. Valor del metro cuadrado de construc-
ción. Como valor del metro cuadrado de construcción 
para la vigencia 2022 de un (1) cupo de parqueo para 
la liquidación de los valores a compensar al Fondo 

para el Pago Compensatorio de Estacionamientos, 
adscrito al Instituto de Desarrollo Urbano, la suma de 
Quinientos Veintinueve Mil Quinientos Ochenta y Tres 
Pesos Moneda Corriente ($529. 583.oo). 

Articulo 2. Valor del coeficiente de intensificación 
para compensar un (1) cupo de estacionamiento. 
Fijar el valor del coeficiente de intensificación para 
compensar un (1) cupo de estacionamiento para la 
liquidación de los valores a compensar al Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos, en 0.258.

Articulo 3. Derogatoria. La presente Resolución 
deroga la disposición de la Resolución IDU No. 168 
de 2021, donde fija el valor del metro cuadrado de 
construcción y el valor del coeficiente de intensifica-
ción, para compensar un (1) cupo de estacionamiento 
durante la vigencia 2021.

Artículo 4. El presente Acto Administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de febrero de dos mil veintidós (2022).

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General




